
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 
 

 

INFORME DE SECRETARIA. 50001311000120210018600, Villavicencio, 

nueve (9) de agosto de 2021. Al Despacho el presente proceso para resolver lo 

pertinente. Sírvase Proveer.  

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el Art. 523 del Código General del Proceso el juzgado 

dispone: 

 

PROSEGUIR el trámite de la LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL conformada por los señores LUISA FERNANDA RAMIREZ 

TOVAR y ARTURO EDUARDO BERRIO USCATEGUI. 

 

Córrase traslado a la parte pasiva por el término de diez (10) días, conforme 

lo establece el inciso tercero ibídem.    

 

Notifíquese personalmente esta decisión a la parte demandada. 

 

 

   NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

El Juez,  

 

 

 

  

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
 

 

 
  

 
 

 
 

La anterior providencia se notificó por ESTADO 

No. __74  del 01_/ SEPTIEMBRE  /2021 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ  
Secretaria 


